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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD PARA LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO DEL SERVICIO DE ELABORACIÓN Y 
VIRTUALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS DE CUATRO MÓDULOS DE FORMACIÓN 
EN COMPETENCIAS DE TUTORIZACIÓN PARA PROFESIONALES SANITARIOS 
IMPLICADOS EN LA FORMACIÓN DE RESIDENTES.

INCLUIDO EN LA “FORMACIÓN DE PROFESIONALES SANITARIOS Y RECURSOS 
PARA COMPARTIR CONOCIMIENTO” (C18.14), DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (MRR) DEL GOBIERNO DE ESPAÑA-
Financiado por la Unión Europea NextGenerationEU.

El Consejo de Ministros en su reunión de 27 de abril de 2021, aprobó el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante PRTR), que define la 
estrategia española en el periodo 2021-2023 para canalizar los fondos destinados por 
Europa a reparar los daños provocados por la crisis del COVID-19 y, a través de 
reformas e inversiones, construir un futuro más sostenible.

El PRTR español fue aprobado por el Consejo Europeo en su formación ECOFIN el 13 
de julio de 2021 y constituye una agenda coherente de reformas estructurales que 
responden al diagnóstico compartido por las instituciones europeas, el gobierno español 
y los principales agentes económicos y sociales, en ámbitos clave para reforzar la 
estructura económica y social del país.

La Comunidad de Madrid participa en la mayoría de los componentes e inversiones del 
PRTR, siendo el que nos ocupa el componente C18.14 de Formacion de profesionales 
sanitarios y recursos para compartir conocimientos. 

La Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid tiene atribuidas las competencias 
en materia de Formación en el ámbito sanitario, que se ejercen a través de la Dirección 
General de Investigación, Docencia e Innovación, de conformidad con lo establecido en 
el Decreto 1/2022, de 19 de enero, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Sanidad, la Dirección General de Investigación, 
Docencia y Documentación (Dirección General de Investigación, Docencia e Innovación 
según dispone el Decreto 66/2022, de 20 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que 
se modifica el Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid). 
En concreto corresponde a la citada Dirección General, según lo establecido en el 
apartado c), del artículo 8 del citado Decreto: “La ordenación, gestión, coordinación y 
evaluación de las actividades relacionadas con la formación sanitaria en la Comunidad 
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